
Para la formación en promoción y prevención de la salud en el medio rural

Convenio entre los Colegios 
Médicos y la Consejería de Sanidad

El acuerdo ha surgido como iniciativa de los propios colegios 
regionales, que consideran que ia formación de los profesio
nales repercute directamente en beneficio de la población y de 
los usuarios.
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Momento del encuentro en Toledo, el 27 de enero.

Fe rn a n d o  L a m a ta  C o ta n d a , Consejero de 
Sanidad, y los presidentes de los colegios 
médicos To m ás C ro s  R u iz  de G a la r r e ta ,  

Albacete, P a s c u a l C re s p o  C resp o , Ciudad Real, 
F ra n c is c o  J a v ie r  P u l id o  M o r i l l o ,  Cuenca, 
R ic a rd o  José G in e s ta l G óm ez, Guadalajara, 
A ta n a s io  B a l le s t e r o s  G arc ía , Toledo, firmaron 
en Toledo un Convenio para para la forma
ción en promoción y prevención de la salud 
en el medio rural.

El objetivo es establecer un marco de coo
peración y colaboración entre los organismos 
firmantes, para la prevención y promoción de la 
salud, mediante la realización de programas de 
educación a población general y de riesgo, por 
medio de la creación de una Red colegial de 
médicos de atención primaria de la Comunidad 
Autónoma de Castilla-La Mancha especialmente 
a través de los médicos rurales.

El convenio tendrá vigencia hasta el 31 de 
diciembre de 2.005. Pudiendo ser prorrogado 
por acuerdo de las partes. Para este año 2003, 
se cuenta con una reserva de crédito inicial de
250.000 euros, la cual podría ampliarse.

Actualmente en la región existen más de
1.500 profesionales de atención primaria, y 
mediante este convenio se pretende mejorar la 
cualificación en diversas áreas como la preven
ción, la curación y la rehabilitación.

El convenio hace hincapié en la formación 
de los médicos del medio rural en una reglón 
donde existen 1.094 consultorios locales, con 
800 médicos rurales, y contempla la elabora
ción de programas adaptados a las circunstan
cias de cada profesional.

Iniciativa
El acuerdo ha surgido como iniciativa de los 

propios colegios profesionales de médicos de 
las cinco provincias de Castilla-La Mancha, quie
nes aseguraron que a través de esta firma la 
formación de los profesionales repercute direc

tamente en beneficio de la población 
y de los usuarios. Además, a través 
del convenio se "evitará la coinciden
cia de cursos, evitando así gastos 
innecesarios, pudiéndose desarrollar 
las actividades formativas que sean 
de más actualidad", como aseguró el 
presidente del Colegio de Ciudad 
Real, P a s c u a l  Cr e s p o . Mostró también 
su satisfacción por el convenio con la 
Consejería, e indicó que se trata de 
"el embrión para que aumenten los 
convenios de colaboración en otros 
ámbitos".

Compromisos
La Consejería de Sanidad se compromete 

librar las horas de actividad de los profesiona
les integrantes de la Red para el desempeño 
de las actividades que se desarrollen en fun
dón del acuerdo, y participar en la financiación 
que proceda en cada uno de los anexos espe
cíficos que suscriba para el desarrollo del 
acuerdo y de la forma que para cada uno de 
ellos se establezca.

Por su parte, los Colegios de Médicos se 
comprometen a proporcionar los servicios téc
nicos administrativos necesarios para el ágil des
envolvimiento de las actividades que se desa-

"Con el convenio se 
evitará la coincidencia 
de cursos, acabando 

con gastos innecesarios, 
pudiéndose desarrollar 
las actividades formati
vas que sean de más 

actualidad"

rrollarán, ser la única institución responsable del 
personal contratado a este objeto, asumir las 
responsabilidades y gastos derivados de esta 
actividad, incluir en el desarrollo y seguimiento 
de las actividades que se llevarán a cabo a los 
representes de cada Área o Dirección objeto de 
acuerdo de la Consejería de Sanidad, y, por últi
mo, presentar una memoria anual y otra final al 
expirar el período de vigencia de este Convenio.

Se contemplarán como actuaciones priorita
rias de educación para la salud, entre otras: las 
establecidas por la Red Estatal. Salud Mental. 
Uso racional de medicamentos. Promoción de 
estilos de vida saludables (drogas, alimentación, 
sida, ...e tc). Salud e higiene Bucodental. 
Prevención y detección precoz de malos tratos 
a mujeres y niños. Mantenimiento de la Red de 
médicos centinela. Optimización y mejora de los 
sistemas de información.

Para velar por el cumplimiento del convenio, 
desarrollando la coordinación, iniciación, segui
miento y evaluación de los objetivos y actuacio
nes, se ha creado una Comisión Mixta de 
Seguimiento compuesto por tres representantes 
de la Consejería de Sanidad de la Junta de 
Comunidades de Castilla La Mancha: D.G de 
Salud Pública, D.G de Planificación, D.G de 
Evaluación e inspección, y tres representantes 
de los Colegios Médicos de CLM. ■
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